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Panorama Nacional 
 
 

Oficial, Ejército hará tareas de seguridad (La Jornada, Eduardo Murillo, p. web). 
Se publicó el acuerdo que oficializa la asistencia de las fuerzas armadas a la Guardia 
Nacional (GN), la cual deberá ejercerse en apego a los derechos humanos, de manera 
extraordinaria, regulada, fiscalizada y complementaria con las labores de las 
autoridades civiles. 
El acuerdo es complementario a lo que marca el artículo quinto transitorio del decreto 
que creó a la Guardia Nacional, emitido el 26 de marzo de 2019, y en el cual se establece 
que el Ejército y la Marina apoyará el trabajo de dicha instancia en materia de seguridad 
pública, por un plazo de cinco años, hasta que la nueva corporación pueda desarrollar 
su propia estructura, capacidad e implementación territorial. 
En el documento, firmado por el presidente Andrés Manuel López Obrador el 8 de mayo 
pasado, se señala que la seguridad pública es un deber primario a cargo del Estado, 
por lo cual, la participación de las fuerzas armadas es necesaria y, por ello, se instruye 
al secretario de Seguridad y Protección Ciudadana para coordinarse con los secretarios 
de la Defensa Nacional y de Marina para definir la forma en que las actividades de la 
Fuerza Armada permanente complementarán la función de la Guardia Nacional. 
Desde que se creó la GN se anun-ció que se reforzaría con 82 mil 747 miembros de las 
Fuerzas Armadas, de los cuales, 51 mil 915 provendrían de la Secretaría de la Defensa 
Nacional, 12 mil 837 de la Secretaría de Marina y 17 mil 995 de la ahora extinta Policía 
Federal. 
(https://www.jornada.com.mx/2020/05/12/politica/011n2pol) 
 

Legisladores y expertos celebran freno a ‘Ley Bonilla’ (El Financiero, David Seúl 

Vela, p. web). 
Dirigentes de partidos, legisladores, titulares de organismos autónomos y políticos en 
general celebraron el freno y rechazo que hizo la Suprema Corte de Justicia a la llamada 
‘Ley Bonilla’, con la que el gobernador de Baja California, Jaime Bonilla, pretendía 
ampliar de dos a cinco años su mandato. 
Desde octubre de 2019 el PAN, PRD y MC promovieron por separado acciones de 
inconstitucionalidad a la ampliación del morenista, luego de que el Congreso de Baja 
California reformara la Constitución local para extender su periodo en el cargo. 
Alfonso Ramírez Cuéllar, dirigente de Morena, dijo: “saludo la sentencia de la Corte. No 
podía permitirse una reforma ilegal”. 
Marko Cortés, del PAN, calificó de histórica la decisión y dijo que se fortalecen la 
democracia y el Estado de derecho. 
El lunes, el pleno de ministros de la Suprema Corte declaró por unanimidad de 11 votos 
la inconstitucionalidad de la llamada ‘Ley Bonilla’. 
El ministro presidente Arturo Zaldívar acusó que la reforma legislativa que dio origen a 
dicha ley resulta un “gran fraude” postelectoral y a la Constitución, además de que 
representa un “ilícito constitucional atípico”, fraguado y maquinado desde el Congreso 
de Baja California mediante un “efecto corruptor” que manipuló la Constitución federal y 
los principios de la democracia. El ministro José Luis González apuntó que la reforma, 
impulsada por Morena en el Congreso de Baja California, resultó en un “atropello” a 
derecho al voto libre, secreto y directo. 
(https://elfinanciero.com.mx/nacional/scjn-sepulta-la-ley-bonilla-y-la-califica-como-gran-
fraude) 
 

Hasta 10.7 millones de personas, en riesgo de caer en pobreza laboral por 
impacto del COVID-19: Coneval (El Financiero, Zenyazen Flores, p. web). 
Hasta 10.7 millones de personas podrían caer en pobreza laboral al cierre del segundo 
trimestre 2020 ante la crisis sanitaria generada por el coronavirus y sus potenciales 
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consecuencias económicas, lo que significa un riesgo para la profundización de la 
pobreza y la desigualdad, advirtió el lunes el Consejo Nacional de Evaluación de la 
Política de Desarrollo Social (Coneval). 
El consejo anticipa aumentos “preocupantes” en la pobreza por ingresos, la pobreza 
laboral (población que no podría adquirir una canasta alimentaria con su ingreso laboral) 
y el riesgo de que, en ausencia de políticas públicas orientadas a esta población, las 
condiciones de vida de los grupos de ingreso medio enfrenten condiciones de pobreza. 
De acuerdo con el organismo, la actual crisis afectará principalmente a los grupos más 
vulnerables y las medidas anunciadas recientemente por el Gobierno federal podrían 
ser insuficientes para llegar a la población afectada, además de que ninguno de los 
programas se dirige explícitamente a la población en situación de pobreza. 
En el reporte “La política social en el contexto de la pandemia por el virus SARS-CoV-2 
(COVID-19) en México”, el consejo presentó estimaciones de la pobreza bajo dos 
escenarios: 
En el primero se considera una contracción económica de 6 por ciento y se simula una 
caída generalizada en el ingreso equivalente a 5 por ciento y, en el segundo, se simula 
una caída promedio en el ingreso de 5 por ciento, considerando mayores afectaciones 
a la población en función del ingreso y de la incidencia de pobreza urbana. 
(https://elfinanciero.com.mx/economia/hasta-10-7-millones-de-personas-en-riesgo-de-
caer-en-pobreza-laboral-por-coronavirus-coneval) 
 

Prevén reactivar a 300 municipios, en una primera fase (El Economista, Rolando 

Ramos y Redacción, p. web). 
El secretario de Salud, Jorge Alcocer, adelantó que hay 300 municipios del país que 
podrían reiniciar actividades como un primer grupo de las 2,457 alcaldías que hay en 
México en total. Los municipios serían aquellos que no reportan contagios o que tienen 
pocos casos de coronavirus. 
Después de una reunión con el presidente Andrés Manuel López Obrador, en donde 
estuvieron presentes también otros funcionarios como la secretaria de Economía, 
Graciela Márquez Colín; de Educación Pública, Esteban Moctezuma Barragán; así 
como el director del Seguro Social, Zoé Robledo, entre otros, se dio inicio al diseño de 
un plan de reapertura económica en el país después de la contingencia sanitaria. 
Jorge Alcocer informó que se analizan aproximadamente 990 municipios; no obstante, 
sólo una tercera parte podría reactivar actividades en principio. “Municipios en términos 
generales son novecientos noventa y tantos, prácticamente 1,000, pero no son los que 
se van a abrir sino los que se están estudiando”, dijo. 
El funcionario aclaró que todavía no se han definido fechas precisas, ya que “lo que 
estamos haciendo hoy es otra evaluación, que se hace de forma periódica”. 
(https://www.eleconomista.com.mx/politica/Preven-reactivar-a-300-municipios-en-una-
primera-fase--20200511-0162.html) 
 

Por cese de actividades en la contingencia, CFE perderá 40 mil mdp (La 

Jornada, Andrea Becerril, p. web). 
La Comisión Federal de Electricidad (CFE) tendrá una pérdida de 40 mil millones de 
pesos en lo que resta del año por la disminución de la demanda de energía de la 
industria y el comercio, paralizadas por el Covid-19 y por la decisión institucional de 
mantener el subsidio a la población que está confinada en sus hogares, sin importar el 
incremento de su consumo, señaló el director de ese organismo, Manuel Bartlett Díaz. 
Esa pérdida, la vamos a afrontar, sostuvo en entrevista, porque lo fundamental es que 
la CFE cumpla con la misión social que se le asignó desde sus inicios, cuando fue 
creada por el entonces presidente Lázaro Cárdenas, que es generar electricidad sin 
fines de lucro, a precios bajos y en beneficio de las mayorías. 
En la entrevista –realizada antes de que se suscitara la controversia por la venta de 
ventiladores al IMSS que llevó a cabo su hijo mayor–, el director de la CFE explicó que 
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deberán realizar muchas operaciones con los combustibles para poder compensar la 
cantidad que dejarán de percibir, pero lo haremos. 
Hizo notar que en la emergencia por la pandemia de Covid-19, es la CFE, y no las 
empresas privadas que operan en el sector, la que garantiza que la energía eléctrica 
llegue sin interrupción alguna a los hogares de los mexicanos que están en 
confinamiento, a los hospitales y centros de salud y a los demás servicios públicos 
esenciales para que opere este país de casi 130 millones de habitantes. 
Se puede hacer, resaltó, porque CFE cuenta con uno de los sistemas eléctricos más 
integrados del mundo, que va desde la generación hasta la distribución final. Su gran 
infraestructura ha sido construida durante más de 80 años y 93 mil trabajadores de 
forma heroica siguen laborando en su gran mayoría, a pesar de los riesgos por la 
emergencia sanitaria. 
(https://www.jornada.com.mx/2020/05/12/politica/012n1pol) 
 

La velocidad del contagio presenta una reducción: Ssa (La Jornada, Ángeles Cruz 

Martínez, p. web). 
Los casos de Covid-19 siguen en aumento, pero durante el fin de semana se redujo la 
velocidad del contagio. El sábado se agregaron mil 938 al registro acumulado, mientras 
el domingo fueron mil 562 y ayer mil 305, para llegar a 36 mil 327 personas infectadas. 
Los fallecimientos tuvieron un comportamiento similar, pues bajaron de 190 a 112 y 108 
entre el domingo y el lunes. Hasta ayer la cantidad de personas que han perdido la vida 
por el nuevo coronavirus asciende a 3 mil 573. 
El subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Hugo López-Gatell, explicó 
que esta aparente disminución se explica por una menor demanda de servicios médicos 
en los dos días pasados. Hay que esperar a ver en los siguientes el comportamiento de 
la curva epidémica. 
En la conferencia vespertina en Palacio Nacional, el funcionario informó sobre los 
trabajadores de la salud que se han contagiado con el virus: son 8 mil 544 confirmados, 
de los que 41 por ciento son personal de enfermería y 37 por ciento médicos. 
Han muerto 111 personas, de las que más de la mitad (66) eran médicos y 16 
enfermeras. 
El subsecretario también presentó las predicciones de los modelos matemáticos 
respecto de las cinco regiones y ciudades en las que la transmisión del virus empieza a 
descender. 
Estas son el valle de México; Villahermosa, Tabasco; Cancún, Quintana Roo; Culiacán, 
Sinaloa, y Tijuana, Baja California. 
(https://www.jornada.com.mx/2020/05/12/politica/003n2pol) 
 

Hospitales del valle de México, saturados y sin respiradores (La Jornada, 

Ángeles Cruz Martínez, p. web). 
Los hospitales del sistema nacional de salud designados para la atención de personas 
con Covid-19 en el valle de México están llenos; la mayoría prácticamente se encuentra 
sin camas para recibir a más pacientes. Además de ser la zona donde se concentra la 
mayor actividad de la pandemia, sobresale porque 34 por ciento de los infectados por el 
nuevo coronavirus están hospitalizados. 
En tanto, los equipos de ventilación mecánica asistida solicitados para ampliar la 
capacidad de atención en ocho hospitales federales e institutos de salud siguen sin 
llegar. Uno de ellos es el Instituto Nacional de Enfermedades Respiratorias (INER), 
donde ayer eran atendidos 111 enfermos, de los que 88 se encuentran intubados. 
Había espacio para siete más, que son los lugares que, en promedio, se desocupan 
cada día. El nosocomio está a la espera de que le envíen 130 ventiladores, como se 
planteó en el plan de reconversión hospitalaria y como parte del cual las autoridades del 
INER empezaron a contratar personal adicional. Falta que lleguen los equipos. 
Hasta el pasado domingo se contabilizaban 15 mil 725 personas en quienes se 
comprobó mediante prueba de laboratorio la presencia del virus en la Ciudad de México 
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y el estado de México. De ellas, ayer 5 mil 400 estaban hospitalizadas, y de éstas, mil 
197 se encontraban en condición crítica, con asistencia mecánica ventilatoria para poder 
respirar. 
(https://www.jornada.com.mx/2020/05/12/politica/002n1pol) 
 

CDMX evalúa si en junio inicia la reactivación de la economía (El Economista, 

Camila Ayala, p. web). 
La titular de la Secretaría de Salud de la Ciudad de México, Oliva López Arellano, afirmó 
que aún no es un hecho que la capital del país vaya a reactivar sus actividades 
económicas en la primera quincena de junio. 
En conferencia virtual de prensa, explicó que están siguiendo el comportamiento de la 
pandemia del Covid-19 para poder autorizar la reactivación de la economía, ya que se 
teme que más adelante haya un nuevo brote de contagio y por lo mismo colapse el 
sistema de salud local. 
“Ahora no hay nada definido, hay una propuesta general de la Secretaría de Salud del 
Gobierno de México, pero está trabajándose día a día, evaluando este comportamiento, 
porque también sabemos que son distinto los ritmos de la epidemia”, reiteró. 
En ese sentido, detalló que la evaluación la está efectuando la autoridad federal y el 
Gabinete Sectorial de Salud del Valle de México, que encabeza la jefa de Gobierno de 
la Ciudad de México, Claudia Sheinbaum Pardo. Además, acotó que están teniendo 
cuidado porque los datos cambian constantemente el panorama futuro. 
“Aquí es muy importante señalar que el seguimiento al comportamiento de la pandemia 
y su expresión en la Ciudad de México, en el Valle de México, tiene un seguimiento 
diario, un seguimiento cotidiano donde se va a evaluando justamente la aparición de 
casos, la evolución, la velocidad de la aparición, el porcentaje de cambio, entonces son 
un conjunto de decisiones que está evaluando (...) No está tomando ninguna medida 
adelantada, lo que está haciendo es una evaluación diaria de cómo sería este posible 
comportamiento hacia finales de mes y valorando todos los días las condiciones”, 
precisó. 
(https://www.eleconomista.com.mx/empresas/CDMX-evalua-si-en-junio-inicia-la-
reactivacion-de-la-economia-20200511-0117.html) 
 

Pide la OMS un 'lento levantamiento' de las restricciones por COVID (El 

Financiero, Redacción, p. web). 
Ginebra. - La Organización Mundial de la Salud (OMS) afirmó que se necesita un 
“control extremo” durante el proceso en que los países comiencen a salir del 
confinamiento impuesto para frenar la propagación del nuevo coronavirus, en medio de 
la inquietud a nivel mundial sobre una segunda ola de infecciones. 
Alemania informó una aceleración de las nuevas infecciones por COVID-19 tras dar los 
primeros pasos para aliviar su cuarentena. Corea del Sur, otro país que ha logrado 
limitar los casos, ha tenido un nuevo brote a raíz de la apertura de clubes nocturnos. 
“Estamos viendo algo de esperanza a medida que muchos países salen de estos 
bloqueos”, dijo el doctor Mike Ryan, jefe del programa de emergencias de la OMS, en 
una conferencia de prensa en línea, aunque agregó que “se requiere un control extremo 
y rastreo de contagios”. 
“Si la enfermedad persiste a un nivel bajo sin la posibilidad de investigar grupos, siempre 
existirá la posibilidad de que el virus vuelva a despegar”, señaló. 
Gobiernos de todo el mundo están lidiando con el tema de cómo reabrir sus economías 
y al mismo tiempo contener al Covid-19. 
El jefe de la OMS, Tedros Adhanom Ghebreyesus, dijo en la misma rueda de prensa 
que es clave un “levantamiento lento y sostenido de los bloqueos”. 
(https://elfinanciero.com.mx/mundo/pide-la-oms-un-lento-levantamiento-de-las-
restricciones-por-covid) 
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Procuraduría Agraria 
 
 

Conquista mujer campesina más cargos en los núcleos agrarios del país 
(Gob.mx, Redacción, p. web). 
Lunes 11 mayo 2020 
Cada día son más las mujeres que cuentan con cargos como titulares del comisariado 
ejidal en el medio rural del país, pues de 32 mil 193 núcleos agrarios existentes, 29,787 
mil ejidos y 2 mil 406 comunidades, ocupan 6.10% de las presidencias del comisariado 
ejidal, 20% secretarias y 23.80% son tesoreras. 
En ese sentido, la Procuraduría Agraria trabaja en coordinación con los núcleos 
agrarios para que las mujeres tengan el beneficio y el reconocimiento al interior de las 
parcelas. 
De acuerdo con los datos de la institución de servicio social, mil 953 son presidentas del 
Comisariado Ejidal; 6 mil 408 secretarias; 7 mil 618 tesoreras. También 2 mil 121 son 
presidentas del Consejo de Vigilancia; 8 mil 510 primera secretarias y 10 mil 060 
segunda secretaria. 
Asimismo, 6 mil 686 son presidentas del Comisariado Ejidal suplentes; 12 mil 222 son 
secretarias suplentes; 12 mil 612 Tesoreras suplentes. También 9 mil 249 presidentas 
del Consejo de Vigilancia Suplentes; 13 mil 008 primera secretaria suplente y 12 mil 130 
segunda secretaria suplente. 
Los estados con el mayor número de mujeres en puestos de titulares son: Baja 
California, con 239; Ciudad de México, con 58; Querétaro con 380; Sonora con mil 003 
y Tabasco con 807. 
De acuerdo con el último registro de la dependencia gubernamental se cuenta con un 
total de 65 mil 907 mujeres con cargos en todo el territorio nacional. 
(https://www.gob.mx/pa/es/articulos/conquista-mujer-campesina-mas-cargos-en-los-
nucleos-agrarios-del-pais?idiom=es) 
 

Omite gobierno estatal proteger toda la sierra de San Miguelito (Quadratin San 

Luis Potosí, Ruth Berrones, p. web). 
Martes 12 mayo 2020 
San Luis Potosí. - Los integrantes de la asociación Guardianes de la Sierra de San 
Miguelito solicitaron al presidente Andrés Manuel López Obrador que dé seguimiento a 
la declaratoria que emitió el gobernador Juan Manuel Carreras López para la Sierra de 
San Miguelito, porque dejó fuera a diversas comunidades.  
También pidieron que los funcionarios de la Procuraduría Agraria no permitan 
fraccionar ni vender los terrenos comunales de la zona. Carlos Covarrubias Rendón, 
integrante de la dirección colectiva de los Defensores de Sierra de San Miguelito indicó 
a Quadratín SLP que es necesario realizar un análisis de las presiones que se puedan 
estar generando para que la declaratoria salga a conveniencia de los desarrolladores 
inmobiliarios.  
“Nosotros nos tenemos que basar en lo que el Gobierno Federal ha dicho, y no en lo 
que el estatal estableció: que el área precisa son tres municipios, Villa de Reyes, Villa 
de Arriaga y Mexquitic, cuando estamos hablando de que también esta San Luis”, 
manifestó el activista.  
En el proyecto estatal, dijo Covarrubias Rendón, solamente se marcan 14 comunidades 
cuando el Gobierno Federal establece que son 35.  
“Nosotros estamos interpretando que hay un manejo nada claro de información del 
proceso que se está generando a nivel nacional y luego vemos un informe local con 
elementos que no son fehacientes y que lo único que hacen es confundir y pareciera 
que se trata de favorecer a un sector de gente interesada, sobre todo la que tiene que 
ver con el tema de inversión”.  
Guardianes de la Sierra promoverán una consulta con la comunidad y con los 
ciudadanos, “consideramos que es importante que la ciudadanía se involucre en 
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Guadalupe Victoria, Mexquitic, Rodrigo de Villa de Reyes, San Francisco de Villa de 
Arriaga y San Juan Guadalupe en San Luis Potosí”. 
(https://sanluispotosi.quadratin.com.mx/san-luis-potosi/omite-gobierno-estatal-
proteger-toda-la-sierra-de-san-miguelito/) 
 

Sector Agrario 
 
 

Construcción por Sedena de tramos 6 y 7 del Tren Maya ahorrá 25%: 
Fonatur (El Economista, Alejandro de la Rosa, p. web). 
Martes 12 mayo 2020 
Ingenieros militares se suben al Tren Maya. El director del Fondo Nacional de Fomento 
al Turismo (Fonatur), Rogelio Jiménez Pons, afirmó que la construcción de los tramos 6 
(Tulum-Bacalar) y 7 (Bacalar-Escárcega), por parte de la Secretaría de la Defensa 
Nacional (Sedena), generará ahorros de hasta el 25% y que ya hay personal de la 
dependencia apoyando en tareas de evaluación de presupuestos y análisis de precios 
para las pre convocatorias de los tramos 3 y 4. 
“El Ejército nos garantiza muchas cosas de calidad y rapidez en decisiones. Los 
ingenieros ya están con nosotros haciendo tareas de escritorio, porque los tramos que 
les toca comenzarán hasta el otro año”, comentó. 
El 18 de marzo, el Presidente Andrés Manuel López Obrador anunció que dos tramos 
(de los siete que implican el tren), con una extensión total de 541 km, una tercera parte 
de todo el proyecto, quedaban a cargo de la Sedena. El resto lo construirán empresas 
privadas. A la fecha, dos tramos (Palenque-Escárcega y Escárcega-Calkiní) ya fueron 
adjudicados y la próxima semana sucederá lo mismo con el tercero (Calkiní-Izamal). 
El cuarto (Izamal-Cancún) se analiza adjudicar directamente a ICA debido a que esa 
empresa tiene la concesión de la autopista Mérida-Cancún, y el quinto (Cancún-Tulum) 
será el único que se realice en una licitación mixta, partiendo de una propuesta no 
solicitada que hizo el fondo de inversión BlackRock a la Secretaría de Comunicaciones 
y Transportes (SCT) para desarrollar una autopista en la zona referida. 
(https://www.eleconomista.com.mx/empresas/Construccion-por-Sedena-de-tramos-6-
y-7-del-Tren-Maya-ahorra-25-Fonatur-20200512-0010.html) 
 

Aeropuerto Felipe Ángeles, Tren Maya y Corredor del Istmo de 
Tehuantepec van en tiempo (La Jornada, Néstor Jiménez y Alonso Urrutia, p. web). 
Los proyectos principales de la administración federal, como el Aeropuerto Felipe 
Ángeles, Tren Maya y el corredor del Istmo de Tehuantepec, van en tiempo y acordes 
con lo planeado presupuestariamente, afirmó el presidente Andrés Manuel López 
Obrador. 
Durante los siguientes meses, tanto para dichos proyectos como para algunos apoyos 
para la población, el gobierno prevé destinar en promedio 100 mil millones de pesos 
mensuales. 
En el caso del desarrollo del corredor del Istmo de Tehuantepec, sostuvo que ya se 
trabaja en la rehabilitación de la vía, así como en la ampliación de los puertos de 
Coatzacoalcos, Veracruz, y de Salina Cruz, Oaxaca, y está por concluir la definición de 
las áreas donde estarán asentados los 10 parques industriales que se prevé 
complementarán el proyecto. 
Recordó que el objetivo es utilizar ambos puertos para unir los cargamentos de naciones 
de Asia con la costa este de Estados Unidos, en una especie de Canal de Panamá, pero 
con ferrocarril de carga de contenedores. Para las empresas que se establezcan habrá 
apoyos fiscales con una reducción del impuesto al valor agregado e impuesto sobre la 
renta. 
(https://www.jornada.com.mx/2020/05/12/politica/013n1pol) 
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Urgen intervención de la CNDH para frenar obras del Tren Maya (Aristegui 

Noticias, Redacción, p. web). 
Lunes 11 mayo 2020 
Residentes indígenas y no indígenas de los estados de Campeche, Quintana Roo y 
Yucatán en conjunto con organizaciones de la sociedad civil solicitaron a la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos (CNDH) que les otorgue medidas cautelares y 
precautorias para que se detengan las obras del Tren Maya durante la emergencia 
sanitaria por Covid-19. 
A través de una queja, que fue ingresada el 6 de mayo ante el organismo autónomo, 
argumentan que estas actividades entre las que se encuentran licitaciones, encuestas, 
censos, entrevistas, inspecciones, revisiones, mantenimiento y construcciones de 
estructuras, no se clasifican como esenciales según el mismo gobierno federal y ponen 
en peligro la salud, la vida, la integridad personal, y medio ambiente sano. 
Las comunidades indígenas y las organizaciones de la sociedad civil enfatizan que la 
Secretaría de Salud ha declarado una emergencia sanitaria del 30 de marzo al 30 de 
mayo de 2020, recomendando el confinamiento de las personas y restringiendo la 
actividad comercial, empresarial y productiva de varios sectores. 
“Sin embargo el proyecto del tren en el sureste mexicano no se ha detenido atentando 
contra la salud y la vida de millares de personas indígenas y no indígenas en la región. 
Estas actividades de ejecución del nombrado Tren Maya representan un abuso de poder 
durante la pandemia en detrimento de los derechos humanos de todos los gobernados 
ya que avanzan mientras que la población sufre de las restricciones impuestas de 
manera fáctica y legal al derecho al acceso a la información y a la justicia”, expresaron 
en un comunicado las comunidades indígenas y las organizaciones. 
(https://aristeguinoticias.com/1105/mexico/urgen-intervencion-de-la-cndh-para-frenar-
obras-del-tren-maya/) 
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Oficial, Ejército hará tareas de seguridad 

Martes 12 mayo 2020 / Eduardo Murillo 

Se publicó el acuerdo que oficializa la asistencia de las fuerzas armadas a la 

Guardia Nacional (GN), la cual deberá ejercerse en apego a los derechos 

humanos, de manera extraordinaria, regulada, fiscalizada y complementaria con 

las labores de las autoridades civiles. 

El acuerdo es complementario a lo que marca el artículo quinto transitorio del 

decreto que creó a la Guardia Nacional, emitido el 26 de marzo de 2019, y en el 

cual se establece que el Ejército y la Marina apoyará el trabajo de dicha instancia 

en materia de seguridad pública, por un plazo de cinco años, hasta que la nueva 

corporación pueda desarrollar su propia estructura, capacidad e implementación 

territorial. 

En el documento, firmado por el presidente Andrés Manuel López Obrador el 8 

de mayo pasado, se señala que la seguridad pública es un deber primario a 

cargo del Estado, por lo cual, la participación de las fuerzas armadas es 

necesaria y, por ello, se instruye al secretario de Seguridad y Protección 

Ciudadana para coordinarse con los secretarios de la Defensa Nacional y de 

Marina para definir la forma en que las actividades de la Fuerza Armada 

permanente complementarán la función de la Guardia Nacional. 

Desde que se creó la GN se anunció que se reforzaría con 82 mil 747 miembros 

de las Fuerzas Armadas, de los cuales, 51 mil 915 provendrían de la Secretaría 

de la Defensa Nacional, 12 mil 837 de la Secretaría de Marina y 17 mil 995 de la 

ahora extinta Policía Federal. 

Durante el periodo de cinco años en que el acuerdo tendrá vigencia, la labor de 

las Fuerzas Armadas en materia de seguridad pública deberá sujetarse a lo que 

establecen diversas fracciones del artículo 9 de la Ley de la Guardia Nacional, 

en lo que respecta a prevención del delito, salvaguardar la integridad de las 

personas y su patrimonio, cumplir con los requisitos legales para una detención 

y colaborar con otras autoridades federales en funciones de vigilancia, 

verificación e inspección. 

El acuerdo no da a los militares, facultades que sí tiene la GN, como 

investigación para la prevención de delitos, operaciones encubiertas o realizar 

análisis de información para la generación de inteligencia. 

Se advierte, además, que la labor de los militares dentro de la GN debe respetar 

los derechos humanos: la Fuerza Armada permanente se regirá en todo 

momento por la estricta observancia y respeto a los derechos humanos, en 

términos del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y observará la Ley Nacional Sobre el Uso de la Fuerza y demás 

ordenamientos en la materia. 
 
 



 

Legisladores y expertos celebran freno a ‘Ley 

Bonilla’ 

 

Los ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación señalaron que la sentencia 

sienta bases para evitar que autoridades cambien reglas para perpetuarse. 

Martes 12 mayo 2020 / David Saul Vela 

Dirigentes de partidos, legisladores, titulares de organismos autónomos y 

políticos en general celebraron el freno y rechazo que hizo la Suprema Corte de 

Justicia a la llamada ‘Ley Bonilla’, con la que el gobernador de Baja California, 

Jaime Bonilla, pretendía ampliar de dos a cinco años su mandato. 

Desde octubre de 2019 el PAN, PRD y MC promovieron por separado acciones 

de inconstitucionalidad a la ampliación del morenista, luego de que el Congreso 

de Baja California reformara la Constitución local para extender su periodo en el 

cargo. 

Alfonso Ramírez Cuéllar, dirigente de Morena, dijo: “saludo la sentencia de la 

Corte. No podía permitirse una reforma ilegal”. 

Marko Cortés, del PAN, calificó de histórica la decisión y dijo que se fortalecen 

la democracia y el Estado de derecho. 

El lunes, el pleno de ministros de la Suprema Corte declaró por unanimidad de 

11 votos la inconstitucionalidad de la llamada ‘Ley Bonilla’.  

El ministro presidente Arturo Zaldívar acusó que la reforma legislativa que dio 

origen a dicha ley resulta un “gran fraude” postelectoral y a la Constitución, 

además de que representa un “ilícito constitucional atípico”, fraguado y 



maquinado desde el Congreso de Baja California mediante un “efecto corruptor” 

que manipuló la Constitución federal y los principios de la democracia. 

El ministro José Luis González apuntó que la reforma, impulsada por Morena en 

el Congreso de Baja California, resultó en un “atropello” a derecho al voto libre, 

secreto y directo. 

Los ministros resolvieron que esa reforma violó el periodo de veda legislativa; los 

derechos a votar y ser votado; los principios de certeza jurídica, certeza electoral, 

elecciones periódicas y no reelección, así como la prohibición de retroactividad 

en la aplicación de la ley. 

“Todas estas consideraciones son muy graves y cada una de ellas por sí misma 

sería suficiente para declarar la invalidez de la reforma impugnada” dijo el 

ministro Zaldívar. 

Agregó que todas esas consideraciones inter-relacionadas ponen de manifiesto 

el fraude a la Constitución y el efecto corruptor que pretendió burlar la voluntad 

popular, pues el Congreso de Baja California alternó los resultados de un 

proceso electoral concluido al decretar por ley que un gobernador electo por dos 

años ejercería el cargo por cinco. 

Los ministros estimaron que ni una supuesta consulta popular (como la que se 

hizo en octubre pasado para validar la reforma) ni la pandemia por el COVID-19, 

pueden ser usados para convalidar la violación a la voluntad popular con 

pretextos o excusas metaconstitucionales. 

La resolución de la SCJN se dio en el marco del análisis de la acción de 

inconstitucionalidad 112/2019 y sus acumuladas 113/019, 114/2019 y 115/2019, 

promovidas por el PAN, PRI, PRD y MC, así como la CNDH. 

En ellas se impugnó la reforma al artículo octavo transitorio del decreto 112 de 

la Constitución de Baja California, aprobado el 8 de julio de 2019 y vigente a 

partir del 17 de octubre de 2019, cuando se publicó en el Periódico Oficial del 

estado, mediante decreto 351. 

Los ministros estimaron que dicha reforma violó el artículo 105 constitucional, 

que obliga a que toda reforma en materia electoral debe ser legislada y aprobada 

al menos 90 días antes del proceso electoral. 

Detallaron que el proceso por el que Jaime Bonilla fue electo como gobernador 

de Baja California se inició, desarrolló y concluyó bajo la vigencia plena del 

artículo octavo transitorio original que establecía una duración de la gubernatura 

por dos años, y fue hasta 36 días después de la elección cuando dicho artículo 

se reformó para ampliar el periodo de gobierno a cinco años. 

Los ministros Norma Piña y Alfredo Gutiérrez señalaron que la reforma, 

defendida en más de una ocasión por el propio Jaime Bonilla, “traicionó” el 

espíritu de la Constitución y “atacó el corazón del sistema democrático”.  

En tanto la ministra Yasmín Esquivel aseguró que la decisión de la SCJN sienta 

un precedente para evitar que autoridad federal, estatal o municipal cambie las 

reglas electorales para perpetuarse en el cargo. 

 

 

 

 

 



'Sigo pensando que tengo la razón': Bonilla 

 

El gobernador de Baja California, Jaime Bonilla, informó que acepta el fallo de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), que invalida la llamada ‘Ley 

Bonilla’, con la que se pretendía ampliar de dos a cinco años su gobierno. 

Pero señaló: “Sigo pensando que tengo la razón, pero acepto la decisión y se 

acabó, esto sigue”. 

El mandatario cuestionó también a los ministros: “Yo todavía les pregunto, si es 

inconstitucional, que nos digan cuál es el artículo de la Constitución que se violó”, 

y añadió que ese “es el punto de vista de ellos, no estoy de acuerdo con ellos, ni 

mis abogados, pero les dije desde un principio que se iba a respetar el fallo. Lo 

estamos respetando”. 

Bonilla subrayó que no se trató de obtener el poder por el poder, sino de ayudar 

a que no haya otro gobierno panista en la entidad. 

Más tarde, acusó a la Coparmex de influir en la decisión de los ministros de la 

Corte, y aseguró que la Confederación Patronal “operó” para ello, pues “son 

cúpulas que no estuvieron con el cambio ciudadano”. 

 

Partidos, legisladores, INE, expresidentes y hasta Segob celebran el fallo 

 

Dirigentes nacionales, legisladores federales de los partidos de oposición, 

titulares de organismos autónomos y el expresidente Felipe Calderón celebraron 

el freno de la llamada “Ley Bonilla”. 

Alfonso Ramírez Cuéllar, dirigente de Morena, expresó: “No podía permitirse una 

reforma ilegal con la que se violaba la voluntad del pueblo de Baja California. 

Esta decisión afirma el respeto al orden jurídico y fortalece la certeza de las 

instituciones mexicanas”. 

El dirigente nacional del PAN, Marko Cortés, sostuvo que “triunfó el orden 

constitucional sobre la marrullería, sobre la compra de voluntades y la ambición 

desmedida de poder de Bonilla y de Morena”. 

El presidente nacional del PRI, Alejandro Moreno, afirmó que “con el fallo 

histórico de la Suprema Corte se evita que en México regresen las reelecciones 

disfrazadas”. 

El dirigente del PRD, Ángel Ávila, sostuvo que “con la resolución ganamos todos, 

se sienta un precedente para que nadie pueda alterar los periodos de gobierno 

y menos si no se ganó en las urnas”. 

El presidente del Instituto Nacional Electoral (INE), Lorenzo Córdova, afirmó que 

“esta decisión preserva la democracia y la división de Poderes, y hace valer el 

marco jurídico que le da certeza y legalidad a nuestro sistema electoral”.  

Incluso Olga Sánchez Cordero, secretaria de Gobernación, externó que celebra 

“la decisión de la Corte…personalmente sostengo que la ley es inconstitucional 

y mi postura siempre ha sido en ese sentido”. 

En el Senado, Ricardo Monreal, líder de la bancada de Morena, indicó que “el 

principio de legalidad y la división de Poderes garantizan vivir en un pleno estado 

de Derecho. Saludamos y respetamos la decisión histórica de la Suprema Corte”. 



El priista Miguel Ángel Osorio Chong celebró el fallo y apuntó que “la ‘Ley Bonilla’ 

era inadmisible, agredía a nuestra Carta Magna y a nuestros principios 

democráticos”. 

En tanto, el expresidente Felipe Calderón escribió en Twitter: “Felicidades a 

ministras y ministros de la Suprema Corte de Justicia. Su resolución es una 

bocanada de aire fresco en un ambiente enrarecido por constantes desplantes 

de autoritarismo y quebranto de la ley”. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Hasta 10.7 millones de personas, en riesgo de 

caer en pobreza laboral por impacto del COVID-

19: Coneval 

 

El Consejo prevé que la población en pobreza laboral se ubique en 45.8% en 2T20, lo 

que representa un aumento anual de 8.5 puntos porcentuales. 

Martes 12 mayo 2020 / Zenyazen Flores 

Hasta 10.7 millones de personas podrían caer en pobreza laboral al cierre del 

segundo trimestre 2020 ante la crisis sanitaria generada por el coronavirus y sus 

potenciales consecuencias económicas, lo que significa un riesgo para la 

profundización de la pobreza y la desigualdad, advirtió el lunes el Consejo 

Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (Coneval). 

El consejo anticipa aumentos “preocupantes” en la pobreza por ingresos, la 

pobreza laboral (población que no podría adquirir una canasta alimentaria con 

su ingreso laboral) y el riesgo de que, en ausencia de políticas públicas 

orientadas a esta población, las condiciones de vida de los grupos de ingreso 

medio enfrenten condiciones de pobreza. 

De acuerdo con el organismo, la actual crisis afectará principalmente a los 

grupos más vulnerables y las medidas anunciadas recientemente por el 

Gobierno federal podrían ser insuficientes para llegar a la población afectada, 

además de que ninguno de los programas se dirige explícitamente a la población 

en situación de pobreza. 



En el reporte “La política social en el contexto de la pandemia por el virus SARS-

CoV-2 (COVID-19) en México”, el consejo presentó estimaciones de la pobreza 

bajo dos escenarios: 

En el primero se considera una contracción económica de 6 por ciento y se 

simula una caída generalizada en el ingreso equivalente a 5 por ciento y, en el 

segundo, se simula una caída promedio en el ingreso de 5 por ciento, 

considerando mayores afectaciones a la población en función del ingreso y de la 

incidencia de pobreza urbana. 

Los resultados permiten identificar que, en ambos escenarios, el total de 

personas en situación de pobreza por ingresos (las personas cuyo ingreso es 

insuficiente para adquirir una canasta alimentaria, bienes y servicios básicos) se 

incrementaría entre 7.2 y 7.9 puntos porcentuales, es decir, entre 8.9 y 9.8 

millones de personas. 

Mientras que el número total de personas en situación de pobreza extrema por 

ingresos (las personas cuyo ingreso es insuficiente para adquirir una canasta 

alimentaria) se incrementa entre 4.9 y 8.5 puntos porcentuales, es decir, entre 

6.1 y 10.7 millones de personas. 

Coneval también prevé que la población en pobreza laboral se ubique en 45.8 

por ciento en el segundo trimestre de 2020, lo que representa un aumento anual 

de 8.5 puntos porcentuales desde la proporción de 37.3 por ciento registrada al 

cierre de 2019. 

“Es el aumento es incluso mayor a lo observado en la crisis de 2009”, sentenció 

el Consejo que encabeza José Nabor Cruz. 

De hecho, la población en pobreza laboral registró en 2019 su menor nivel en 10 

años, es decir, al cierre del año pasado más personas pudieron comprar con su 

ingreso laboral la canasta alimentaria debido al aumento del salario mínimo y la 

baja inflación observada. 

El Coneval dijo en su reporte que al aumento de los pobres por ingresos se 

suman otros posibles escenarios a partir de los datos de pérdida de empleos 

formales e informales y, por lo tanto, un aumento en la pobreza laboral 

significativamente mayor que lo que supone la estimación anterior. 

“Sin políticas públicas que atiendan a la población con ingreso medio la cantidad 

de personas en situación de pobreza por ingreso puede aumentar. La crisis 

puede cambiar las condiciones de ingresos de la población”, sostuvo. 

Preocupa aumento de pobreza 

Rodolfo de la Torre, director de desarrollo social con equidad del CEEY, señaló 

que el pronóstico de pobreza laboral para 2020 es razonable si se considera que 

Coneval hizo estimaciones basadas en promedios de contracción económica del 

país; no obstante, si se toma en cuenta que hay pronósticos de más de 9 por 

ciento, el número de mexicanos que caerían en pobreza sería peor. 

“Es muy preocupante porque Coneval está hablando de que podría aumentar la 

pobreza en números cercanos de 40 a casi 50 por ciento de la población. Hablar 

de 10.7 millones de personas que se agregarían a la pobreza extrema son cifras 

que solamente se han visto en 1994, cuando en el curso de dos años aumentó 

la pobreza casi 16 puntos porcentuales”, sostuvo. 

Alfredo Elizondo, coordinador de Gestión Social y Cooperación, indicó que “la 

única estrategia hasta ahora del gobierno es adelantar subsidios de programas 



y créditos a micronegocios, pero el problema es qué pasa con todas las personas 

que no tienen negocio y que no están dentro del universo de cobertura de los 

programas sociales, ahí está el problema”. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Prevén reactivar a 300 municipios, en una 

primera fase 

 

El titular de la Secretaría de Salud, Jorge Alcocer, anunció que en total se analizan a 

casi 1,000 alcaldías, de las 2,457 que hay en total en México, para su reactivación. 

Lunes 11 mayo 2020 / Rolando Ramos 

El secretario de Salud, Jorge Alcocer, adelantó que hay 300 municipios del país 

que podrían reiniciar actividades como un primer grupo de las 2,457 alcaldías 

que hay en México en total. Los municipios serían aquellos que no reportan 

contagios o que tienen pocos casos de coronavirus. 

Después de una reunión con el presidente Andrés Manuel López Obrador, en 

donde estuvieron presentes también otros funcionarios como la secretaria de 

Economía, Graciela Márquez Colín; de Educación Pública, Esteban Moctezuma 

Barragán; así como el director del Seguro Social, Zoé Robledo, entre otros, se 

dio inicio al diseño de un plan de reapertura económica en el país después de la 

contingencia sanitaria. 

Jorge Alcocer informó que se analizan aproximadamente 990 municipios; no 

obstante, sólo una tercera parte podría reactivar actividades en principio. 

“Municipios en términos generales son novecientos noventa y tantos, 

prácticamente 1,000, pero no son los que se van a abrir sino los que se están 

estudiando”, dijo. 

El funcionario aclaró que todavía no se han definido fechas precisas, ya que “lo 

que estamos haciendo hoy es otra evaluación, que se hace de forma periódica”. 



“Todavía fechas no hay. Se están evaluando varias comunidades, varios 

municipios, varios estados, precisamente para ver cómo se va a dar el inicio 

hacia una normalidad”, detalló. 

Al concluir la reunión, Graciela Márquez, secretaria de Economía, afirmó que hay 

conversaciones con el secretario de Comercio estadounidense, Wilbur Ross, 

para revisar el trabajo que involucra a las industrias de ambos países. 

Además, la funcionaria destacó que se lleva a cabo un análisis completo a nivel 

nacional para realizar la reapertura de las industrias. “Vamos a trabajar en esta 

semana, vamos a tener avances importantes en el plan de reapertura”, previó. 

 

Muertes del personal sanitario 

 

Durante la conferencia de prensa nocturna diaria, desde Palacio Nacional, para 

informar de la actualización del panorama epidemiológico, Hugo López-Gatell 

indicó que 111 personas del sector salud han muerto a causa de Covid-19. 

El subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud precisó que se han 

registrado 8,544 enfermos contagiados por el virus entre el personal de salud, 

en su mayoría mujeres, y hay 6,747 sospechosos. 

De quienes dieron positivo a Covid-19, 41% son enfermeras o enfermeros; 37%, 

médicos; 19% corresponde a otros profesionistas de la salud; 2% son 

laboratoristas; y 1% odontólogos. 

El mayor número de contagiados pertenece al IMSS (4,476), lo que no 

necesariamente quiere decir que se infectaron en esa institución, aclaró el 

funcionario. 

Por otra parte, en el reporte del avance de la epidemia, se indicó que ya suman 

3,573 los decesos confirmados a causa del nuevo coronavirus, 108 más que el 

día anterior, y se está a la espera de confirmar si otras 259 muertes fueron 

propiciadas por la misma razón. 

José Luis Alomía Zegarra, director general de Epidemiología, informó anoche 

que el número de casos activos, es decir, aquellas personas que se infectaron 

durante los últimos 14 días ascienden a 8,288, de un total confirmado de 36,327. 

Entre el pasado domingo y ayer hubo 1,305 casos más, cifra que representa un 

incremento de 3.7 por ciento. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Por cese de actividades en la contingencia, CFE 

perderá 40 mil mdp 

Martes 11 mayo 2020 / Andrea Becerril 

La Comisión Federal de Electricidad (CFE) tendrá una pérdida de 40 mil millones 

de pesos en lo que resta del año por la disminución de la demanda de energía 

de la industria y el comercio, paralizadas por el Covid-19 y por la decisión 

institucional de mantener el subsidio a la población que está confinada en sus 

hogares, sin importar el incremento de su consumo, señaló el director de ese 

organismo, Manuel Bartlett Díaz. 

Esa pérdida, la vamos a afrontar, sostuvo en entrevista, porque lo fundamental 

es que la CFE cumpla con la misión social que se le asignó desde sus inicios, 

cuando fue creada por el entonces presidente Lázaro Cárdenas, que es generar 

electricidad sin fines de lucro, a precios bajos y en beneficio de las mayorías. 

En la entrevista –realizada antes de que se suscitara la controversia por la venta 

de ventiladores al IMSS que llevó a cabo su hijo mayor–, el director de la CFE 

explicó que deberán realizar muchas operaciones con los combustibles para 

poder compensar la cantidad que dejarán de percibir, pero lo haremos. 

Hizo notar que en la emergencia por la pandemia de Covid-19, es la CFE, y no 

las empresas privadas que operan en el sector, la que garantiza que la energía 

eléctrica llegue sin interrupción alguna a los hogares de los mexicanos que están 

en confinamiento, a los hospitales y centros de salud y a los demás servicios 

públicos esenciales para que opere este país de casi 130 millones de habitantes. 

Se puede hacer, resaltó, porque CFE cuenta con uno de los sistemas eléctricos 

más integrados del mundo, que va desde la generación hasta la distribución final. 

Su gran infraestructura ha sido construida durante más de 80 años y 93 mil 

trabajadores de forma heroica siguen laborando en su gran mayoría, a pesar de 

los riesgos por la emergencia sanitaria. 

Con las medidas sanitarias y de protección requeridas, Bartlett Díaz acude 

diariamente a sus oficinas en el solitario edificio de la CFE de Paseo de la 

Reforma. 

Bueno o malo, un director tiene que estar presente, explica, y hace notar que 

desde ahí se comunica, a través de teleconferencias, a cada parte del sistema 

eléctrico donde pudiera presentarse algún problema y puede verificar con cada 

director de área el estado de salud de los cerca de 100 mil trabajadores 

sindicalizados y de confianza, ya que es de alta prioridad protegerlos. 

 

Rescate de la empresa 

 

Bartlett Díaz recalca que llegó a dirigir la CFE con la encomienda del presidente 

Andrés Manuel López Obrador de rescatar a esa empresa pública, ya que desde 

Carlos Salinas de Gortari hasta Enrique Peña Nieto, se avanzó en medidas 



encaminadas a desaparecerla y dejar el servicio eléctrico en manos de empresas 

extranjeras. 

Es decir, recalcó, regresar 83 años atrás, cuando las corporaciones extranjeras 

que se habían adueñado del servicio eléctrico sólo atendían a la industria y a los 

usuarios de altos ingresos y la mayoría de la población carecía de electricidad. 

Hizo notar que la nacionalización de ese sector, que llevó a cabo el ex presidente 

Adolfo López Mateos, concretó la decisión de Lázaro Cárdenas de que el servicio 

público de energía fuera un derecho de la población y CFE se consolidó como 

una empresa de cobertura nacional. 

En la actualidad, agregó, la empresa electrificó 99 por ciento del territorio 

nacional y actúa con gran eficiencia ante fenómenos naturales, como los 

huracanes y la emergencia sanitaria por el Covid-19. 

La CFE, enfatizó, no tiene fines comerciales, y aunque la generación de 

electricidad es cara, las tarifas domésticas están subsidiadas para quienes 

tienen bajo consumo, de hasta 150 kilowatts, que son la mayor parte de los 

usuarios. 

Bartlett Díaz explicó que ahora que la CFE atiende a millones de mexicanos que 

están refugiados en sus casas por la contingencia y consumen más electricidad 

de la habitual, con el fin de apoyarlos se tomó la decisión, junto con la Secretaría 

de Hacienda, de mantenerlos en la tarifa de bajo consumo. 

Protegemos a 40 millones de usuarios en sus hogares, al no pasarlos a la tarifa 

más alta; ello implicaría que pierdan el subsidio y un fuerte encarecimiento del 

servicio. 

El director de la CFE hizo notar que, aunado a ello, debido a que industrias, 

empresas y negocios comerciales pararon actividades, el consumo de energía 

bajó el pasado mes de abril 10 por ciento, lo que traerá perdidas a CFE 

calculadas en 40 mil millones de pesos en lo que resta del año. 

Lo que no se puede hacer, advirtió, es dejar de cobrar el servicio, como piden 

algunos gobernadores y sectores de la derecha. La electricidad, expuso, tiene 

un costo alto y, además, CFE debe pagar los sueldos de 93 mil trabajadores, así 

como miles de barriles diarios de combustóleo, más 3 mil millones de pies 

cúbicos de gas diarios y 15 millones de toneladas de carbón al año, entre otros. 

Por ello, pidió responsabilidad de la población frente a la CFE, entender que es 

las empresas que garantiza la electricidad a bajo precio para todos los 

mexicanos. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

La velocidad del contagio presenta una 

reducción: Ssa 

 

Martes 12 mayo 2020 / Ángeles Cruz Martínez 

Los casos de Covid-19 siguen en aumento, pero durante el fin de semana se 

redujo la velocidad del contagio. El sábado se agregaron mil 938 al registro 

acumulado, mientras el domingo fueron mil 562 y ayer mil 305, para llegar a 36 

mil 327 personas infectadas. 

Los fallecimientos tuvieron un comportamiento similar, pues bajaron de 190 a 

112 y 108 entre el domingo y el lunes. Hasta ayer la cantidad de personas que 

han perdido la vida por el nuevo coronavirus asciende a 3 mil 573. 

El subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Hugo López-Gatell, 

explicó que esta aparente disminución se explica por una menor demanda de 

servicios médicos en los dos días pasados. Hay que esperar a ver en los 

siguientes el comportamiento de la curva epidémica. 

En la conferencia vespertina en Palacio Nacional, el funcionario informó sobre 

los trabajadores de la salud que se han contagiado con el virus: son 8 mil 544 

confirmados, de los que 41 por ciento son personal de enfermería y 37 por ciento 

médicos. Han muerto 111 personas, de las que más de la mitad (66) eran 

médicos y 16 enfermeras. 

El subsecretario también presentó las predicciones de los modelos matemáticos 

respecto de las cinco regiones y ciudades en las que la transmisión del virus 

empieza a descender. 

Estas son el valle de México; Villahermosa, Tabasco; Cancún, Quintana Roo; 

Culiacán, Sinaloa, y Tijuana, Baja California. 

El pico de transmisión para cada lugar se estimó que se presentaría entre el 18 

y 25 de abril, y el 8 de mayo para el valle de México. Las gráficas indican, según 

el funcionario, que en estos sitios la curva va en declive, incluso si se toma en 

cuenta los casos sospechosos, cuyos resultados de laboratorio se tendrán en los 

siguientes días. 

López-Gatell también comentó la situación de Puebla, Tlaxcala, Veracruz, 

Oaxaca y las ciudades de Cuernavaca, Morelos; Acapulco, Guerrero; 

Guadalajara, Jalisco, y Monterrey, Nuevo León. Indicó que, aunque no hay 



convergencia entre los datos reportados por los estados y las predicciones de 

modelos matemáticos, se prevé que la cantidad de enfermos aumente en los 

siguientes días y semanas. 

Destaca Oaxaca, donde la predicción todavía es inexacta debido a la dispersión 

territorial. Mientras, en Acapulco es probable que haya un retraso en la 

notificación, pues la gráfica carece de información a partir del 7 de mayo. 

Guadalajara y Monterrey muestran un número reducido y disperso de enfermos. 

Estamos esperanzados a que haya una baja transmisión, aunque por tratarse de 

ciudades grandes es previsible que tengan un pico epidémico, indicó. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Hospitales del valle de México, saturados y sin 

respiradores 

Martes 12 mayo 2020 / Ángeles Cruz Martínez 

Los hospitales del sistema nacional de salud designados para la atención de 

personas con Covid-19 en el valle de México están llenos; la mayoría 

prácticamente se encuentra sin camas para recibir a más pacientes. Además de 

ser la zona donde se concentra la mayor actividad de la pandemia, sobresale 

porque 34 por ciento de los infectados por el nuevo coronavirus están 

hospitalizados. 

En tanto, los equipos de ventilación mecánica asistida solicitados para ampliar la 

capacidad de atención en ocho hospitales federales e institutos de salud siguen 

sin llegar. Uno de ellos es el Instituto Nacional de Enfermedades Respiratorias 

(INER), donde ayer eran atendidos 111 enfermos, de los que 88 se encuentran 

intubados. 

Había espacio para siete más, que son los lugares que, en promedio, se 

desocupan cada día. El nosocomio está a la espera de que le envíen 130 

ventiladores, como se planteó en el plan de reconversión hospitalaria y como 

parte del cual las autoridades del INER empezaron a contratar personal 

adicional. Falta que lleguen los equipos. 

Hasta el pasado domingo se contabilizaban 15 mil 725 personas en quienes se 

comprobó mediante prueba de laboratorio la presencia del virus en la Ciudad de 

México y el estado de México. De ellas, ayer 5 mil 400 estaban hospitalizadas, y 

de éstas, mil 197 se encontraban en condición crítica, con asistencia mecánica 

ventilatoria para poder respirar. 

La situación que se presenta en la zona metropolitana del valle de México rebasa 

las previsiones que la Secretaría de Salud (Ssa) realizó al principio de la 

pandemia, cuando planteó que, de los enfermos, 80 por ciento tendría un manejo 

ambulatorio y 20 por ciento requeriría hospitalización. De estos últimos, 5 por 

ciento estaría en una condición crítica. Con base en los datos oficiales, poco más 

de un tercio está hospitalizado y los pacientes intubados representan 7 por 

ciento. 

También llama la atención que el número de individuos internados (5 mil 400) es 

superior a los 3 mil 406 que se consideran como activos, categoría que 

corresponde a las personas que iniciaron con síntomas de la infección durante 

los pasados 14 días. 

Los datos son acordes con la saturación que se empezó a observar hace un par 

de semanas en los institutos nacionales de salud y que, desde el pasado 

domingo y ayer, es evidente en el resto de instituciones del sector. 

El sitio de Internet del Gobierno de Ciudad de México da cuenta de lo anterior 

con los colores rojo (hasta hace unos días significaba que las unidades ya no 



cuentan con camas disponibles) y amarillo (disponibilidad media). Todos los 

hospitales del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores 

del Estado (Issste) en la Ciudad de México estaban en color rojo. 

Ahora el portal indica que el color rojo representa baja disponibilidad, mientras 

de los nosocomios del Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) sólo el 

Hospital de Pediatría del Centro Médico Nacional Siglo XXI aparecía en verde, 

es decir, con alta disponibilidad. 

Otros tres hospitales del Seguro Social –en Tlalnepantla, Ecatepec y Cuautitlán– 

presentaban el mismo indicador. 

De los hospitales saturados, también destaca el Hospital General de Zona 

número 32 del IMSS, abierto hace sólo dos semanas para recibir a personas con 

Covid-19. Ya está marcado en color rojo, lo mismo que los institutos nacionales 

de salud en la zona de Tlalpan, en el sur de la capital del país. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

CDMX evalúa si en junio inicia la reactivación de 

la economía 

 

Autoridades locales revelaron que están siguiendo el comportamiento de la pandemia 

del Covid-19 en la capital del país, para decidir si pueden reabrir todas las actividades 

económicas en pocos días. 

Lunes 11 mayo 2020 / Camila Ayala 

La titular de la Secretaría de Salud de la Ciudad de México, Oliva López Arellano, 

afirmó que aún no es un hecho que la capital del país vaya a reactivar sus 

actividades económicas en la primera quincena de junio. 

En conferencia virtual de prensa, explicó que están siguiendo el comportamiento 

de la pandemia del Covid-19 para poder autorizar la reactivación de la economía, 

ya que se teme que más adelante haya un nuevo brote de contagio y por lo 

mismo colapse el sistema de salud local. 

“Ahora no hay nada definido, hay una propuesta general de la Secretaría de 

Salud del Gobierno de México, pero está trabajándose día a día, evaluando este 

comportamiento, porque también sabemos que son distinto los ritmos de la 

epidemia”, reiteró. 

En ese sentido, detalló que la evaluación la está efectuando la autoridad federal 

y el Gabinete Sectorial de Salud del Valle de México, que encabeza la jefa de 

Gobierno de la Ciudad de México, Claudia Sheinbaum Pardo. Además, acotó 

que están teniendo cuidado porque los datos cambian constantemente el 

panorama futuro. 



“Aquí es muy importante señalar que el seguimiento al comportamiento de la 

pandemia y su expresión en la Ciudad de México, en el Valle de México, tiene 

un seguimiento diario, un seguimiento cotidiano donde se va a evaluando 

justamente la aparición de casos, la evolución, la velocidad de la aparición, el 

porcentaje de cambio, entonces son un conjunto de decisiones que está 

evaluando (...) No está tomando ninguna medida adelantada, lo que está 

haciendo es una evaluación diaria de cómo sería este posible comportamiento 

hacia finales de mes y valorando todos los días las condiciones”, precisó. 

 

Mayo, mes clave 

 

La semana pasada la jefa de Gobierno anunció que el regresó de las actividades 

económicas se daría de manera escalonada y que incluso se tenía proyectado 

el mes de junio para iniciar. 

Al respecto, López Arellano puntualizó que se busca no tomar una decisión 

adelantada y por lo mismo mayo será clave para que se puedan efectuar estas 

medidas de desescalamiento. 

“Se está evaluando, todos los días se está evaluando y la Jefa de Gobierno lo 

comunicará llegando el momento y comunicará también la estrategia de 

desescalamiento”, dijo. 

 

Presentan resultados 

 

En el evento, la secretaria de Trabajo y Fomento al Empleo, Soledad Aragón 

Martínez, y el secretario de Desarrollo Económico, Fadlala Akabani Hneide, 

informaron sobre los avances que han logrado en materia de los programas 

sociales que buscan ayudar a la población por el Covid-19. 

Aragón Martínez acotó que por el Seguro de Desempleo se han otorgado apoyos 

a 42,634 personas de un universo de 48,801; este programa brinda un apoyo 

mensual de 2, 264 pesos por un bimestre. 

Mientras que Akabani Hneide destacó que a través del Fondo de Desarrollo 

Económico se han otorgado 34,388 microcréditos, cada uno por 10,000 pesos, 

con 0% de interés, cuatro meses de gracia y dos años para pagar. 

Señaló que en el programa Impulso se han registrado 44 solicitudes de créditos 

equivalentes a 146 millones de pesos para apoyar con créditos a las pequeñas 

y medianas empresas en la capital, sobre ello recordó en este programa participa 

Nacional Financiera. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Pide la OMS un 'lento levantamiento' de las 

restricciones por COVID 

 

Lunes 11 mayo 2020 / Redacción 

Ginebra. - La Organización Mundial de la Salud (OMS) afirmó que se necesita 

un “control extremo” durante el proceso en que los países comiencen a salir del 

confinamiento impuesto para frenar la propagación del nuevo coronavirus, en 

medio de la inquietud a nivel mundial sobre una segunda ola de infecciones. 

Alemania informó una aceleración de las nuevas infecciones por COVID-19 tras 

dar los primeros pasos para aliviar su cuarentena. Corea del Sur, otro país que 

ha logrado limitar los casos, ha tenido un nuevo brote a raíz de la apertura de 

clubes nocturnos. 

“Estamos viendo algo de esperanza a medida que muchos países salen de estos 

bloqueos”, dijo el doctor Mike Ryan, jefe del programa de emergencias de la 

OMS, en una conferencia de prensa en línea, aunque agregó que “se requiere 

un control extremo y rastreo de contagios”. 

“Si la enfermedad persiste a un nivel bajo sin la posibilidad de investigar grupos, 

siempre existirá la posibilidad de que el virus vuelva a despegar”, señaló. 

Gobiernos de todo el mundo están lidiando con el tema de cómo reabrir sus 

economías y al mismo tiempo contener al Covid-19.  

El jefe de la OMS, Tedros Adhanom Ghebreyesus, dijo en la misma rueda de 

prensa que es clave un “levantamiento lento y sostenido de los bloqueos”. 

El funcionario agregó que Alemania, Corea del Sur y China tienen sistemas para 

responder a cualquier resurgimiento de los casos. 



El nuevo coronavirus ha provocado al menos 283 mil 478 muertos en el mundo 

desde que apareció en diciembre en China y se han contabilizado más de cuatro 

millones de casos en 195 países o territorios. 

Sin embargo, esa cifra sólo refleja, una parte de la totalidad de contagios debido 

a las políticas dispares de los países para diagnosticar a los enfermos. Algunos 

sólo lo hacen con personas hospitalizadas. 

En estos momentos Estados Unidos sigue siendo el “foco rojo” de la pandemia. 

La cantidad de muertos supera los 81 mil ytiene un millón 346 mil 163 

contagiados. 

Después de Estados Unidos, los países más afectados son Reino Unido, con 31 

mil 855 muertos y 219 mil 183 casos; Italia, con 30 mil 560 muertos y 19 mil 70 

casos; España, con 26 mil 744 muertos y 227 mil 436 casos, y Francia, con 26 

mil 380 muertos y 176 mil 970 casos. 

En América Latina y el Caribe se han registrado 37 mil 511 casos de Covid-19, 

de acuerdo con datos de la Universidad Johns Hopkins. 

Brasil es el país más afectado por esta pandemia en la región, con más de 166 

mil casos confirmados y 11 mil 343 decesos. Perú se ubica en segundo lugar, 

con más de 68 mil infectados y mil 961 muertos. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Conquista mujer campesina más cargos en los 

núcleos agrarios del país 

 

Lunes 11 mayo 2020 / Redacción 

Cada día son más las mujeres que cuentan con cargos como titulares del 

comisariado ejidal en el medio rural del país, pues de 32 mil 193 núcleos agrarios 

existentes, 29,787 mil ejidos y 2 mil 406 comunidades, ocupan 6.10% de las 

presidencias del comisariado ejidal, 20% secretarias y 23.80% son tesoreras. 

En ese sentido, la Procuraduría Agraria trabaja en coordinación con los núcleos 

agrarios para que las mujeres tengan el beneficio y el reconocimiento al interior 

de las parcelas. 

De acuerdo con los datos de la institución de servicio social, mil 953 son 

presidentas del Comisariado Ejidal; 6 mil 408 secretarias; 7 mil 618 tesoreras. 

También 2 mil 121 son presidentas del Consejo de Vigilancia; 8 mil 510 primera 

secretarias y 10 mil 060 segunda secretaria. 

Asimismo, 6 mil 686 son presidentas del Comisariado Ejidal suplentes; 12 mil 

222 son secretarias suplentes; 12 mil 612 Tesoreras suplentes. También 9 mil 

249 presidentas del Consejo de Vigilancia Suplentes; 13 mil 008 primera 

secretaria suplente y 12 mil 130 segunda secretaria suplente. 

 



Los estados con el mayor número de mujeres en puestos de titulares son: Baja 

California, con 239; Ciudad de México, con 58; Querétaro con 380; Sonora con 

mil 003 y Tabasco con 807. 

De acuerdo con el último registro de la dependencia gubernamental se cuenta 

con un total de 65 mil 907 mujeres con cargos en todo el territorio nacional. 

Hay 1 millón de mujeres que ya son titulares y cerca de otro millón que trabajan 

la tierra sin ser titulares, hijas o esposas de titulares. Por lo tanto, se busca 

garantizar 

que puedan acceder a los programas de Secretaría de Agricultura y Desarrollo 

Rural (SADER) para que obtengan los recursos necesarios. 

En este sentido, la Procuraduría Agraria impulsa el relevo generacional para que 

los adultos mayores, que son titulares, puedan ceder gratuitamente su derecho 

a un familiar joven, preferentemente mujer que trabaje la tierra, con una cláusula 

que garantice la obligatoriedad al fedatario de contribuir a la manutención de 

quien le cede y su pareja, y que la cesión sea revocable por ingratitud. 

Ese es un acto de justicia de género para las mujeres en el campo: reconocerles 

como las dueñas legítimas de sus tierras y apoyarles para que tengan autonomía 

económica y que les ayude a superar la violencia que genera la pobreza, es el 

compromiso de la institución de servicio social. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Omite gobierno estatal proteger toda la sierra de 

San Miguelito 

 

Martes 12 mayo 2020 / Ruth Berrones 

San Luis Potosí. - Los integrantes de la asociación Guardianes de la Sierra de 

San Miguelito solicitaron al presidente Andrés Manuel López Obrador que dé 

seguimiento a la declaratoria que emitió el gobernador Juan Manuel Carreras 

López para la Sierra de San Miguelito, porque dejó fuera a diversas 

comunidades.  

También pidieron que los funcionarios de la Procuraduría Agraria no permitan 

fraccionar ni vender los terrenos comunales de la zona. Carlos Covarrubias 

Rendón, integrante de la dirección colectiva de los Defensores de Sierra de San 

Miguelito indicó a Quadratín SLP que es necesario realizar un análisis de las 

presiones que se puedan estar generando para que la declaratoria salga a 

conveniencia de los desarrolladores inmobiliarios.  

“Nosotros nos tenemos que basar en lo que el Gobierno Federal ha dicho, y no 

en lo que el estatal estableció: que el área precisa son tres municipios, Villa de 

Reyes, Villa de Arriaga y Mexquitic, cuando estamos hablando de que también 

esta San Luis”, manifestó el activista.  

En el proyecto estatal, dijo Covarrubias Rendón, solamente se marcan 14 

comunidades cuando el Gobierno Federal establece que son 35.  



“Nosotros estamos interpretando que hay un manejo nada claro de información 

del proceso que se está generando a nivel nacional y luego vemos un informe 

local con elementos que no son fehacientes y que lo único que hacen es 

confundir y pareciera que se trata de favorecer a un sector de gente interesada, 

sobre todo la que tiene que ver con el tema de inversión”.  

Guardianes de la Sierra promoverán una consulta con la comunidad y con los 

ciudadanos, “consideramos que es importante que la ciudadanía se involucre en 

Guadalupe Victoria, Mexquitic, Rodrigo de Villa de Reyes, San Francisco de Villa 

de Arriaga y San Juan Guadalupe en San Luis Potosí”.  

Covarrubias dijo que “estamos señalando claramente que la sierra son varios 

núcleos de población y comunidades y ejidos y que no son identificados, y son 

parte del acoso del crecimiento urbano”, advirtió. El escrito lo entregaron en días 

pasados al Presidente para salvar la que no se permita o autorice el 

fraccionamiento de tierras, así como tampoco comprometer o vender el uso 

común de terrenos comunales en las dos mil 69 hectáreas que comprende la 

zona.  

El escrito indica que se instruya a los funcionarios de la Secretaría de Medio 

Ambiente y Recursos Naturales (Semarnat) a que revise minuciosamente el 

trabajo elaborado por el equipo técnico responsable del estudio para el Proyecto 

de Área Natural Protegida y a través de la Semarnat, frenar cualquier 

autorización que conlleve una alteración ambiental en la Sierra de San Miguelito, 

“incluida la llamada Vía Alterna Prolongación Avenida Juárez, a efecto de revisar 

a detalle cualquier acto de manipulación y engaño del Gobierno del Estado 

respecto a la Federación”. 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Construcción por Sedena de tramos 6 y 7 del 

Tren Maya ahorrá 25%: Fonatur 

 

El personal militar es muy disciplinado, lo que garantiza que se terminarán dichas 

obras a tiempo, considera Jiménez Pons. 

Martes 12 mayo 2020 / Alejandra de la Rosa 

Ingenieros militares se suben al Tren Maya. El director del Fondo Nacional de 

Fomento al Turismo (Fonatur), Rogelio Jiménez Pons, afirmó que la construcción 

de los tramos 6 (Tulum-Bacalar) y 7 (Bacalar-Escárcega), por parte de la 

Secretaría de la Defensa Nacional (Sedena), generará ahorros de hasta el 25% 

y que ya hay personal de la dependencia apoyando en tareas de evaluación de 

presupuestos y análisis de precios para las pre convocatorias de los tramos 3 y 

4. 

“El Ejército nos garantiza muchas cosas de calidad y rapidez en decisiones. Los 

ingenieros ya están con nosotros haciendo tareas de escritorio, porque los 

tramos que les toca comenzarán hasta el otro año”, comentó. 

El 18 de marzo, el Presidente Andrés Manuel López Obrador anunció que dos 

tramos (de los siete que implican el tren), con una extensión total de 541 km, una 

tercera parte de todo el proyecto, quedaban a cargo de la Sedena. El resto lo 

construirán empresas privadas. A la fecha, dos tramos (Palenque-Escárcega y 

Escárcega-Calkiní) ya fueron adjudicados y la próxima semana sucederá lo 

mismo con el tercero (Calkiní-Izamal).  

El cuarto (Izamal-Cancún) se analiza adjudicar directamente a ICA debido a que 

esa empresa tiene la concesión de la autopista Mérida-Cancún, y el quinto 



(Cancún-Tulum) será el único que se realice en una licitación mixta, partiendo de 

una propuesta no solicitada que hizo el fondo de inversión BlackRock a la 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes (SCT) para desarrollar una 

autopista en la zona referida. 

“La verdad es que los ingenieros militares nos ayudan mucho. La Sedena tiene 

un ejército que saca rapidísimo los análisis de precios, por ejemplo. Es gente 

muy disciplinada y trabaja los fines de semana, lo que es gran ventaja tener 24 

horas de actividad porque se avanza. Eso nos garantiza echarle montón y 

terminar en tiempo”, agregó el funcionario. 

Sobre los tramos que les corresponden, precisó que la construcción iniciará 

hasta el próximo año porque ahora están “totalmente ocupados” en el aeropuerto 

de Santa Lucía, en el Estado de México, y de ahí llevarán sus máquinas al 

sureste del país. 

También descartó que se pueda utilizar en la obra el basalto que se usó en el 

cancelado aeropuerto de Texcoco, porque al mezclarse con tezontle se 

contaminó. 

 

¿Cuál es el fundamento legal de la participación de la Sedena? 

 

Partimos del hecho de ambos que somos parte del Poder Ejecutivo. Nos ayuda 

mucho que se sumen son otros ojos porque se garantiza que las cosas se hagan 

como se deben hacer. Incluso, me dan cierta margen para centrar atención en el 

desarrollo de las estaciones y los polos en los que estarán involucrados los 

habitantes de las diferentes regiones. 

El titular del Fonatur explicó que uno de los retos que debieron enfrentar en las 

primeras licitaciones de los tramos fue la ley de obra pública, que, desde su punto 

de vista, es limitada y permite ciertas discrecionalidades que pueden generar 

corrupción, retrasos y sobre costos. “Tuvimos que hacer algunos ajustes, dentro 

de lo posible, para garantizar los trabajos al gobierno. Uno de ellos fue sumar 

cinco años de mantenimiento de las obras a cada consorcio ganador, que 

originalmente no estaban contemplados. En todo momento se garantiza el pago 

de los trabajos más allá de este sexenio”, agregó. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Aeropuerto Felipe Ángeles, Tren Maya y Corredor 

del Istmo de Tehuantepec van en tiempo 

Martes 12 mayo 2020 / Néstor Jiménez y Alonso Urrutia 

Los proyectos principales de la administración federal, como el Aeropuerto Felipe 

Ángeles, Tren Maya y el corredor del Istmo de Tehuantepec, van en tiempo y 

acordes con lo planeado presupuestariamente, afirmó el presidente Andrés 

Manuel López Obrador. 

Durante los siguientes meses, tanto para dichos proyectos como para algunos 

apoyos para la población, el gobierno prevé destinar en promedio 100 mil 

millones de pesos mensuales. 

En el caso del desarrollo del corredor del Istmo de Tehuantepec, sostuvo que ya 

se trabaja en la rehabilitación de la vía, así como en la ampliación de los puertos 

de Coatzacoalcos, Veracruz, y de Salina Cruz, Oaxaca, y está por concluir la 

definición de las áreas donde estarán asentados los 10 parques industriales que 

se prevé complementarán el proyecto. 

Recordó que el objetivo es utilizar ambos puertos para unir los cargamentos de 

naciones de Asia con la costa este de Estados Unidos, en una especie de Canal 

de Panamá, pero con ferrocarril de carga de contenedores. Para las empresas 

que se establezcan habrá apoyos fiscales con una reducción del impuesto al 

valor agregado e impuesto sobre la renta. 

Por su parte, el director del proyecto del Tren Maya, Rogelio Jiménez Pons, dará 

detalles la próxima semana sobre el inicio de su construcción, ya que durante el 

presente mes ya se otorgaron cuatro contratos a cuatro empresas, encargadas 

de la construcción de tramos de Palenque, Chiapas, a Cancún, Quintana Roo, 

que representa alrededor de 900 kilómetros de trayecto; mientras a mediados de 

junio se iniciará el quinto tramo, que va de Cancún a Tulum, Yucatán. 

Ahora más que nunca necesitamos hacer esa obra porque va a significar, sólo 

en el tramo de Palenque-Cancún-Tulum, la creación de más de 100 mil empleos, 

indicó el jefe del Ejecutivo. 

Al subrayar que, a la par, su administración intensificará en los próximos meses 

los apoyos a la población, les recomendó a los beneficiarios ahorrar, ya que ésa 

es una de las lecciones que nos está dejando esta crisis de la pandemia de 

Covid-19 y de la crisis del modelo neoliberal. 

Por otra parte, se informó que el secretario de la Defensa Nacional, general Luis 

Cresencio Sandoval, también presentará un informe la próxima semana sobre el 

avance en el proyecto del aeropuerto Felipe Ángeles, tanto de obra como en su 

parte presupuestal. Tras descartar que se haya acabado el presupuesto, 

aseguró que la obra va avanzando en tiempo y en concordancia con su 

presupuesto. 

 



 

 

Urgen intervención de la CNDH para frenar obras 

del Tren Maya 

 

Comunidades indígenas y organizaciones de la sociedad civil de la Península de 

Yucatán argumentaron que los censos, entrevistas, inspecciones, revisiones, 

mantenimiento y construcciones de estructuras ponen en riesgo la salud de la 

población durante la emergencia sanitaria por Covid-19. 

Lunes 11 mayo 2020 / Redacción 

Residentes indígenas y no indígenas de los estados de Campeche, Quintana 

Roo y Yucatán en conjunto con organizaciones de la sociedad civil solicitaron a 

la Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH) que les otorgue 

medidas cautelares y precautorias para que se detengan las obras del Tren Maya 

durante la emergencia sanitaria por Covid-19. 

A través de una queja, que fue ingresada el 6 de mayo ante el organismo 

autónomo, argumentan que estas actividades entre las que se encuentran 

licitaciones, encuestas, censos, entrevistas, inspecciones, revisiones, 

mantenimiento y construcciones de estructuras, no se clasifican como esenciales 

según el mismo gobierno federal y ponen en peligro la salud, la vida, la integridad 

personal, y medio ambiente sano. 

Las comunidades indígenas y las organizaciones de la sociedad civil enfatizan 

que la Secretaría de Salud ha declarado una emergencia sanitaria del 30 de 

marzo al 30 de mayo de 2020, recomendando el confinamiento de las personas 

y restringiendo la actividad comercial, empresarial y productiva de varios 

sectores. 

 



“Sin embargo el proyecto del tren en el sureste mexicano no se ha detenido 

atentando contra la salud y la vida de millares de personas indígenas y no 

indígenas en la región. Estas actividades de ejecución del nombrado Tren Maya 

representan un abuso de poder durante la pandemia en detrimento de los 

derechos humanos de todos los gobernados ya que avanzan mientras que la 

población sufre de las restricciones impuestas de manera fáctica y legal al 

derecho al acceso a la información y a la justicia”, expresaron en un comunicado 

las comunidades indígenas y las organizaciones. 

Entre las organizaciones firmantes está la Red de Litigio Estratégico en favor de 

Comunidades Indígenas y Campesinas de la Península de Yucatán; Indignación, 

Promoción y Defensa de los Derechos Humanos, A.C; la Red de Productores de 

Servicios Ambientales “Ya`Ax Sot’ Ot’ Yook’ol Kaab” A.C. y la Asamblea de 

Defensores del Territorio Maya Múuch’ Xíinbal. 

La exigencia de frenar las obras del Tren Maya en Campeche, Quintana Roo y 

Yucatán se suma a la que hizo el pueblo maya Ch´ol, en Chiapas. 

El Juzgado Segundo de Distrito de Amparo y Juicios Federales de Chiapas 

otorgó la semana pasada un amparo que ordena la interrupción provisional de 

las obras en los municipios de Palenque, Ocosingo y Salto del Agua para reducir 

el riesgo ante un posible contagio de coronavirus. 

Por su parte, el Fondo Nacional de Fomento al Turismo (Fonatur) informó en su 

momento, a través de una nota aclaratoria, que no ha sido notificado de manera 

oficial de ningún amparo por parte de la autoridad judicial, pero dijo que los 

trabajos de obra son de mantenimiento y se llevan a cabo con estricto apego a 

los protocolos sanitarios. 

El primer tramo del Tren Maya, que correrá desde Palenque, Chiapas hasta 

Escárcega, Campeche, comenzó a construirse desde el 30 de abril. 
 

 

 


